
 
 

O.R. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL (R.C.C.) N° 68001-31-03-004-2021-00391-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 90 del 

Código General del Proceso, INADMITASE la anterior demanda para que 

dentro del término de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este 

proveído so pena de rechazo, se subsane el libelo en el siguiente aspecto: 

 

1.- Otórguese nuevo poder especial en la forma prevista por el 

inciso 1º del artículo 74 del C.G.P., esto es, determinando e identificado 

claramente el asunto para el cual se confiere, es decir, especificando el tipo de 

responsabilidad civil perseguida y la causa en que se funda la misma, conforme 

a los fundamentos de derecho señalados y las pretensiones de la demanda.  

 

1.1.- En caso de otorgarse el poder como mensaje de datos, debe 

tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Deberá igualmente aclarar la pretensión primera de la 

demanda conforme lo estipula el numeral 2° del artículo 88 del C.G.P. 

 

3.- Con fundamento en el numeral 2º del artículo 590 ibídem, 

alléguese caución equivalente al 20% de las pretensiones de la demanda 

($750.336.648,94), es decir, que dicha garantía deberá prestarse por valor de 

$150.132.063, para responder por las costas y perjuicios derivados de su 

práctica. En caso de no aportarse la caución requerida, deberá acreditar que se 

agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, exigido en el 

numeral 7º del artículo 90 ejusdem.  

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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